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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EXoneran a
Monreal de

campaña
anticipada

La Sala Regional Especializada
delTribunal ElectoraldelPoder
Judicial de la Federación (TEPJF)

exoneróaRicardoMonreal, aspi-
rantealacandidaturadeMorena a

laPresidencia,poractosanticipados
deprecampañay campaña.

En sesiónpública,las y los ma-
gistradosdela salaestimaronque
laparticipacióndelahora senador
conlicenciaenun actopúblicoen
Zacatecasno implicóviolaciónala

leyelectoral,promoción persona-
lizada,niviolaciónalosprincipios
deimparcialidadyneutralidadenla
contienda;tampocoseconfiguróel
uso indebidoderecursospúblicos.

En lamisma sesión,los magis-
tradosdeterminaronlainexistencia
delaadquisiciónindebidadetiem-
posenradioytelevisiónatribuidaa

DelfinaGómez,Morenay diversas
concesionariasderadioytelevisión.

Esto,derivadodelaapariciónde
laentoncesprecandidatadeMorena
algobiernodelEstadodeMéxicoen
la transmisión deleventoconme-
morativodel85”aniversario de la

expropiaciónpetroleraqueenca-
bezóelpresidenteAndrés Manuel
LópezObrador,el18demarzo.

La salaestimóqueGómez sólo
fueenfocada13 segundos por las
cámaras,y su aparición sedio de
manera circunstancial, además,
noseacreditóqueeleventotuviera
la finalidadde influir a favoro en

contradealgún partido.
En dos casos más, la sala deter-

minó la inexistenciadecalumnia
y uso indebidodelapautaatribui-
dasalPRI yPRD,porelpautadode
promocionalesderadioytelevisión
quehacíanreferenciaa la gestión
deDelfina Gómez en elmunicipio
deTexcocoy laSEP.

Lasylosmagistradosestimaron
quesólosetratódeposturasdecrí-
ticaseveracontra Gómez.—David

Saúl Vela

)FOCOS
También a Delfina. LaSala Re-

gional Especializadadel Tribunal
Electoraldel Poder Judicialde

laFederación determinó que la

participación de Delfina Gómez

en un evento por laexpropia-

ción petrolera no fue para influir

en el voto en el Edomex.

Otra decisión. ElTEP/Fnegó

laexistenciade calumnia y uso

indebido de lapauta atribuidas

al PRIy PRD por parte de Morena

por un spot enel que criticaban

lagestiones de Gómez en Tex-

coco y en laSEP.




